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Huánuco, 29 de Diciembre de 2009

vlqlq:
La Solic¡tud con Reg¡s¿ro N'239 de fecha 13.02.09, median¿e el cua¡ el S¡.

Rar¡os Rojas Nlartínez, presidente del Comité de Regantes Canal Huallintusha, solicita
ljcenc¡á de uso de ¿gua con fines agraÍios en vías de regularización a favor del
ind¡cado comité de Regantes; y,

qglqpE8ANpg:

Que, el Titu¡o lV Derechos de lJsos de Agua, Capítulo ll Licencia de Uso de
Agua, Artfculo 47o de la Ley de recursos Hídricos N'29338, establece que la licencia
de uso de aqua es un derecho de uso mediante el cual la Autoridad Nacional. con
opinión del Consejo de Cuenca respectivo, otorga a su tiiular le facultad de usar este
recurso natural con el fin y en un lugar determinado, en los ié¡minos y condic¡ones
previstos en los dispositivos legales vigentes y en la correspondienie resolución
admin¡sirativa que la otorga;

Que, según el artículo 20 de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N. 29338, dispone
que el agua consiituye patrimonio de la Nación. Eldominio sobre ella es inalienable e
imprescriptible. Es un bien de uso público y su administración sólo puede ser oiorgada
y ejercida en armonía con el bien común, la protección ambiental y el inte¡és de la
Naciófl. No hay propiedad privada sobre elagua;

Que, los artículos 34'de la Ley antes acotada, estab¡ecen que el uso del recu¡so
h¡drico se encuentra condicionado a su disponibilidad. El uso del agua debe realizarse
en forma eiciente y con respeto a los derechos de terceros, de acuerdo con lo
establecido con la Ley;

Que, con lnforme lécnico No 189-2009- ANA ALA AH/LEAP, de fecha 25.1'1.09,
emitido por e{ lngo. Asistente de esta Administración, medjante el cual recomienda el
otorgar las autorizaciones de ejecución de estud¡os, aprobación de los estudios y

ejecución de obras en vías de rogular¡zación y licencia de uso de agua con fines
agrarios;

Qüe, mediánte Oficio No 982-2009-ANA-ALA AH, de feclA 29.10.09, se remite
expediente a la Junta de Usuarios del Distr¡to de R¡ego AIto Huallaga para que emita
op¡n¡ón correspondiente, io cual med¡ante Ofcio No 194-200$JUDR-AH-HCO, de
fecha 06.11.09, la Junta de Usuarios del Distrito de Riego Alto Huallaga, emite Opinión
favorable, para el oio¡gamiento de Autorización de Ejecución de Esiudios y otros,

Que, mediante cons¡ancia emjida por las autoridades de Ja Comunidad ñueva
Esperanza de Huallinlusha, Distrito de Chinchao, Proüncia y región de Huánuco, con



la cual comunica que se realizó la publicacjón de cartel sol¡citando la Autorización de
Ejecución de Estudio y ofros, por lo que es conveniente dar po. cumplido el requislto;

Que, cotejados los docqmeñtos obrantes en el Expediénte Administrativo, se
adviede que el solicitante no cuenla con autorización de ejecución de estudios,
aprob€ción de los estudíos de ap.ovechamiento hídrico y la de ejecución de obrasi sin
embargo teniéndose en consideración los requisitos presentados, además de esiar
utilizando el recurso hlddco y estar al día en el pago de la ta¡ila de uso de agua, es
necesario expedir en vías de regularización las autoÍizaciones antes descritas y

otorgar la ,icencia de uso de agua con fines agrarios a favor del indicado comité de
reganLes. integrado por setentd y un (71) usLra'ios:

Que, con las facultades confedd¿s po¡ el Artículo 21' lnciso 8 y la Primera
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley de Recursos Hfdricos, Ley 29338;

.9EBES.UEIYE:

PRIMERO.- Autodzar en v¡as d€ regular¡zación al Comité de Regantes
Huall¡ntusha, la Ejecución de Estudios de Aprovechamiento Hídrico del Proyecto
"Canal de Riego Hual¡¡ntusha, de la localidad de Hualliniusha, para la obtención de
Licencia de lJso del Agua con fines agrarios"; con sujeción a los considerandos
precedentes.

SEGUNDO.- Aprobar en vias de regularizác¡ón los Estudios de
Aprovecltamienio Hídrico del Proyecio "Canal de Riego Hualliniusha, de la localidad de
Huallintusha, para la obiención de Licenc¡a de lJso del Agua", que tiene por objeto el
aprovechamiento de las aguas de la Quebrada Pilarnuyo, Manantial N. 01, y Manantial
No 02

ÍERCERO.- Autorizar en vías de reg(larización pata la Ejecución de la Obra
de Aprovechamiento Hídr¡co del Proyecto "Canal de Riego Huallintusha, de la localidad
de Hua¡l¡¡tusha, para ia obtención de Ucencia de lJso del Agua", conforme a los
estudios aprobados en el artículo precedente.

CUARTO.- Otorgar L¡cencia de uso de Agua Supe¡fciales con Fines Agrarios,
a favor del Comilé de Regantes Huallintusha, ubicado en la comunidad de
Huiliñtusha, distrito de Chinchao, provincia y región de Huánuco, integrado por setenta
y un (71) usuarios conforme al padrón de usuarios adjunto, y se someterán a parti¡ de
la presente resolución a conformar bloques de riego en el fúuro, de la siguiente fuente
de agua:

Con un caudaltotal de hasta 30.24 Lts/seg., y un volumen anualde 166 56f.92
m3; con sujeción a los considerandos de la presente resolución; teniendo como meses
de riego de Marzo a Diciembre con sujeción a fos considerandos de la pfesente

ub¡ec¡ón Gsdráfi.: Caudal o

tLpstAltitud uTtú l8L {Lts/seq}
3 015 I92T 826 374 629 90 30

30 24Ch nchao 3 010 8 921 828 374 655 1.050
Chircha. 3 005 I921 818 374 635 080



gU!!Ig.- Disponer que los

Superficiales con Fines Agrarios'
planif¡cación de riego.

beneficiar¡os de la licencia de uso de

establezcan roles de riego, a través
Agua
de la

9EII9.- l¡scr¡b¡r la presente Licencia en el Padrón de uso Agrario de la

comiJ6iE R"gant"s de la M¡cro cuenca Rio Acomayo' así como de la Junta de

Usuarios del "Alto Huallaga", y de conformidad con las normas vigentes

SEPTIMO.- D¡sponer que la presente licencia de uso de agua' descrita

"rt¡crii-i 
rtá de ia presente Resolución Administrativa' queda suieta

en el

a las

será la
,li"oo.,"ion". contempladas en el Ley No 29318 'Ley de Reculsos Hid¡cos

reglamentos vlgenles. como tambien l¿ Admlnisll¿clón Loual de Agua no

reiponsable si elcaudaldisminuye ¿on eltiempo en sus fuentes-

ggfAyq.- Notificar la presente resolución al Comiié de Regantes Hualliniusha'

" 
l" ciñiliii-¿" Regantes de la Micro cuenca Río Acomayo' a la Junta de usuarios

delAlto Huallaga y a lá Autoridad Nacionalde Agua'

REGISTRESE Y COMUNIQUESE.


